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lÉliiiisíracídn provincial 

íoMerno civil 
de la provincia de León 

Sanciones a Juntas Locales Agrícolas 
Como con t inuac ión a m i nota del 

dia de ayer, debo hacer constar que 
equivocadarnenlé se decía haber 
sido castigados con m i l pesetas el 
Alcalde, m i l el Secretario «y quinien
tas los restantes miembros de la 
Junta Local Agrícola de Canalejas 
cuando, si bien en el pr imer momen
to faltaron, luego cumplieron fiel-
niente los servicios, por lo cual, a 
Propuesta de la Jefatura Agror iómi-
Ga. deben ser incluidos entrfe ld% 
cumplidores al igual que las Juntas 
Locales Agrícolas de Grajal, S a h a g ú n 
^ J^ga de Almanza. ' 

f-0 que se hace p ú b l i c o por los 
1311811108 medios que sé d ió a cono-
ce¡: la s a n c i ó ^ 

León, 6 de Junio de 19Í5. 
El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro. 

impuesta del Ingeniero Jefe 
feba"1110^ ^ § r ° n o m o ^ acordado 
a Jar las nuevas multas impuestas 
A 0s miembros de la Junta Local 

8 lcola de Villaverde de Arcayos, 

por providencia del- 5 de los comen 
tés, en la siguiente forma: 
V 1) A l Alcalde ̂  Secretario m u n i 
cipal 1.000 pesetas, a cada u^io, 

2) A los restantes miembros de 
la-mismo, 100 pesetas, a cada uno. 

León, 8 de Junio de 1945. 
1808 : El Gobernador Civil. 

< Carlós Arias Navarro. 
• \ > s" , o - , ; 

general de Abasfecímientos 
y Transpones 

DELEGACION D E L E O N 

A los Alcaldes Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes 

CIRCULAR NUM. 48 
Con fecha 3 del pasado mes de 

A b r i l , se publ icó en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia un anuncio de 
este Organismo, en el que se fijaba 
uíi plazo que terminaba el 10 del 
expresado mes, para que tos seño 
res Alcaldes, como Delegados Lóca
l a de Abastecimientos, remitieran a 
esta Delegación Provincial l iquida
ción de gastos de los trabajos prepa: 
ratorios para la i m p l a n t a c i ó n de la 
Tarjeta de Abastecimientos en su 
pr imer ciclo. 

No a jus tándose las liquidaciones 
recibidas a los tipos de remunera
ción fijados por el Excmo. Sr. Co
misario General, se dan por no reci

bidas, y se concede un ú l t imo e i m 
prorrogable plazo que termina el 30 
del corriente mes de Junio, para su 
p resen tac ión definitiva, de acuerdp 
con los datos publicados en el BOLE
TÍN OFICIAL n ú m . 75 del passfdo 3 de 
A b r i L 

Pasado dicho plazo sin efectuar la 
referida l i qu idac ión ante esta. Jefa
tura de Servicios, se c o n s i d e r a r á la 
renuncia por parte de las Delégació-
nes beneficiarias y sin derecho a re
c l a m a c i ó n . 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
dentro del plazo fijado. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

L e ó n , 6 He Junio de 1945, 
1813 E l Gobernador civil-Delegado,. 

Carlos Arias Navarro 

lefatnra M r r a ú r ó de León 
DECLARACION D E VIVEROS 
Se recuerda a todos los viveristas 

de la Provincia la obl igac ión que 
tienen de declarar anualmente los 
viveros que poseen con expres ión 
de su superficie y linderos,- y n ú m e 
ro de plantones, injertas o barbados 
plantados en los mismos, 

León, 6 de Junio de 1945 — E l I n 
geniero Jefe, Uzquiza. 
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lelatura de Aguas AB la Cuenca del 
Duero 

A N U N C I O 
En cumpl imien lo de las disposi

ciones vigentes, se abre in fo rmac ión 
p ú b l i c a sobre el proyecto de distri
b u c i ó n de aguas para abastecimien' 
to de R iaño (León), durante un plazo 
de quince (15) días, a part ir de la 
p u b l i c a c i ó n del. presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
para que en el citado plazo puedan 
presentarse las reclamaciones que 
contra dicho proyecto estimen con
venientes, las Corporaciones o par
ticulares que se crean perjudicados 
por las obras en él comprendidas, a 
cuyo fin pe rmanece rá , expuesto al 
púb l i co durante las horas háb i l e s de 
oficina en esta Jefatura. 

NOTA' EXTRACTO PARA lA INFORMACIÓN 
E l proyecto de d i s t r ibuc ión de 

aguas para abastecimiento de Riaño 
(León) , suscrito por el Ingeniero don' 
Luis Finat Calvo, con fecha, 15 dé 
Enero de 1945^ y aprobado por la 
Direcc ión General con fecha 21 de 
Mayo de 1945, c o m p r é n d e las obras 
siguientes: 

, Primero.— Disjtribución. A partir de 
la fuente que en el proyecto de abas
tecimiento figura en la plaza del 
Mercado se prolonga la tuber ía en 
trescientos setenta y uno (371) me
tros de ochenta (80) m/m, modelo 
ligero a lo largo de la calle del Sede-
ñal , formada, con la tuber ía que va 
desde el depósi to a dicha fuente la 
Conducc ión General. 

De esta Conducc ión General par
ten a derecha e izquierda varios ra
males que a su vez se dividen en 
varios, recorriendo las calles de la 
Iglesia, General Sanjurjo, del Gene
ra l í s imo Franco, de la Espina, Plaza 
de las Lleras, Calle de la Espina, 
Rinconada de la Redonda, Solasiéra, 
Cimadévi l la , José Antonio, General 
Mola, Plaza,de Calvo Sotelo, Trave^ 
sía de la Plaza, Calle de la Ronda, y 
alguna otra q u é no figura con nom
bre en los planos, e m p l e á n d o s e los 
tres d i ámé t ro s siguienjes en las lon
gitudes que se indican: 

Ochocientos cincuenta y siete (857) 
m. 1, de tuber ía de cuarenta (40) 
m / m , modelo ligero. M i l cuatrocien
tas catorce (1.414) m.4. de tuber ía de 
sesenta (60) m m. modelo ligero. Dos
cientos setenta y nueve (279) m. 1. de 

tuber ía de ochenta (80) m/m. modelo 
ligero. 

Segundo.— Obras accesorias. Com
prenden los seiscientos (600) metros 
cuadrados de repos ic ión de pavi
m e n t a c i ó n y veint iuna (21) bocas de 
riego 

Tarifas.—El precio del metro cúbi 
co de agua durante los primeros 
veinte (20) a ñ o s será de setenta (70) 
cén t imos . Después de los veinte años 
(20) será de once (11) cén t imos . 

E l presupuesto de e jecución de las 
ob rá s por el sistema de Administra
ción, es de doscientas cuatro m i l tres
cientas noventa, y nueve pesetas y se
senta y cuatro céntimos (204.399,64) j 
el de \ Contrata es de doscientas 
treinta y cuatro m i l setecientas setenta 
y. cuatro pesetas y cuarenta y nueve 
céntimos (234.774,49). 

Los restantes detalles del proyecto 
p o d r á n ser examinados en el ejem
plar del mismo expuesto en la Jefa
tura de Aguas del Duero. 

Val ladol id , 6 de Junio de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. 
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Mministracion lunicípal 
- Ayuntamiento de 

I^eón 
Anuncio de concurso. — Cumpl i 

do el t r ámi te prevenido en el 
a r t í cu lo 26 del Reglamento de Con-
t ra tac ión Munic ipa l , sin haberse 
formulado r e c l a m a c i ó n alguna, la 
Comis ión Permanente de este Exce
len t í s imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada en el d ía de ayer, a c o r d ó 
anunciar a concurso púb l i co de ur 
gencía la con t r a t ac ión dé las obras 
de p a v i m e n t a c i ó n del segundo trozo 
dé la calle del Genera l í s imo Franco, 
en el trozo que en la actualidad se 
halla pavimentado con asfalto, con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio 
de 35,051,79 pesetas 

E l plazo del concurso es el de diez 
d ías hábi les , que e m p e z a r á n a con
tarse desde el siguiente ál de inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y durante 
dicho plazo p o d r á n presentarse pro 
posiciones de diez de la m a ñ a n a a 
una de la tarde, en el Negociado 
de Secretar ía de este Ayuntamiento 
Dichas proposiciones, reintegradas 

con póliza de 4,50 pesetas y Sen0 
municipal de 1,50 pesetas, serán en
tregadas en pliegos cerrados y lacra> 
dos, a c o m p a ñ a n d o por separado el 
resguardo qué acredite haber con-
signado en la Deposi tar ía mutuci. 
pal, en la Caja General de Depósitos 
o en sus sucursales, la cantidad 
de 705,04 pesetas, en concepto 
depósi to provisional. 

Con las proposiciones deberán los 
concursantes aportar informes es
critos de personas de solvencia én 
l ^ materia, relativos a su competen
cia en la e jecución de las obras de 
esta clase, así como una declaración 
en la que se detallen los medios de 
que disponen para ejecutar las que 
son objeto de éste concurso. 

La apertura de pliegos se efectuará 
a las doce horas del día siguiente 
h á b i l al en que termine el plazo de 
presen tac ión de proposiciones, ante 
la Mesa', presidida por el Sr, Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien de
legue y con asistencia de otro miem
bro de la Comis ión Permanente, 
dando fe del acto el Sr. Secretario 
de la Corporac ión . * 

E l proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones facultati vas y econó
mico-administrativas es ta rán de ma
nifiesto en el Negociado, de Secreta
ria de este ¡Sxcmo, Ayuntamiento, du
rante los mencionados d ías y horas. 

El adjudicatario del concurso ven
d r á obligado a constituir efi el plazo 
de diez días la fianza definitiva, con
sistente en una cantidad igual al 
cuatro por ciento del p r e s u p u e s t ó l e 
las obras. 

Para el bastanteo .de poderes se 
designa^ al Letrado Asesor de este 
Ayuntamiento. 

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente 

M O D E L O 

Don i - . , mayor dé edad, vecino 
de en nombre propio (o eQ 
represen tac ión de D. , . . . . ) , entera
do del anuncio publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia de 
día . . . . , así. como del proyecto, 
presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económico-adm1' 
nistrativas que se exigen para la a 
j u d i c a c i ó n por concurso de las obras 
de p a v i m e n t a c i ó n del segundo trozo 
de la calle del Genera l í s imo Franco, 
se compromete a tomar a su cari5 
la e jecuciún de las mismas, con 



cta sujeción a los expresados do- i E l adjudicatario de la subasta 
r nientos, por la cantidad de ¡ v e n d r á obligado a constituir en el 

(en letra) pesetas. j plazo de diez d ías la fianza definit '-
/pecha y firma del proponente). 
León, 5 de Junio de 1945.—El A l 

Calde accidental, E l i s e o Rui íer 

nández. 
1772 N ú m . 268. —145,50 ptas. 

^ n u n c i o de s u b a s t a . — 
Cumplid0 el t r ámi t e prevenido en 
el articulo 26 del Regla mento de Con
tratación Municipal sin haberse for
mulado rec l amac ión alguna, la Co
misión Permanente de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión celé-
brada el día 30 de Mayo ul t imo, acor
dó anunciar a púb l i ca subasta la 
contratación de las obras de expla
nación y p a v i m e n t a c i ó n del Camino 
de Peregrinos, con sejeción a los 
pliegos de condiciones redactados 
al efectp y por el precio tipo de 
222.312.61 pesetas. 

El plazo de subasta es el de vein
te días hábi les , que e m p e z a r á n a con
tarse desde el siguiente al de inser
ción, de este anunció ' en el Boletín 
Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse, proposicio
nes, de diez de ía m a ñ a n a a una de 
la tarde, en el Negociado de Secreta
ría de éste Ayunlamiento. Dichas 
propa^jciónes, reintegradas con p ó -
lizo de 4,50 pesetas y sello-municipal 
de 1,50 pesetas, serán entregadas en 
pliegos cerrados y lacrados, acom
pañando por separado el resguardo 
que acredite haber consignado en 

va, consistente en una cantidad 
igual a l cuatro por ciento del presu
puesto de las obras. 

Para el bastanteo de poderes se 
designa al Letrado Asesor de este 
Ayuntamiento. " 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
siguiente 

M O D E L O 
Don , . . . . , mayor de edad- vecino 

de . . . v , en nombre propio (o en 
- representac ión de don . . . ^ . ) , eñ te -
rado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del Estado del día . . . . , 
así como del plano, proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones facul
tativas y eConómico-adminis t ra t ivás 
que se exigen para la adjudicacipn 
de la subasta de iaS obras, de expla
nac ión y p a v i m e n t a c i ó n del Camino 
de. Peregrinos, se compromete a to
mar a su cargo la e jecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
éxp iesados documentos, por la can
tidad de ; . . . . (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León , 5 de Junio de 1945,, — E l 

Alcalde accidental , Eliseo Ruifer-
nández . 

1771 N ú m . 267.-129,00 ptas. 
; > • • ' - • • • - / • • 0 •• '• • • 

o o* 
FotmjüQada y aprobada por la 

Comis ión Permanente de este Ex
celent í s imo Ayuntamiento, en se
sión de cuatro del actual , una 
p r o p u e s ta de suplementos de 
crédi to de algunas consignaciones 

la Depositaría Municipal , en la Caja ' del Presupuesto ordinario de gastos 
General de Depósi tos o en alguna de del éjercicio en curso, a cubrir, con 
sus Sucursales, la cantidad 4.446,25 cargo al exceso l iquidado obtenido 
pesetas, en concepto de d e p ó s i t o ' e n el pasado ejercicio de 1944, en 

cumplimiento d é l o dispuesto en el 
articulo 12 del Reglamento de la Ha

rá a las doce horas del día siguiente. cienda municipal se hace p ú b l i c o 
nabil al en que termine el plazo de que el expediente correspondiente se 
Presentáción de proposiciones, ante halla expuesto en la Secre tar ía de este 

provisional 
La apertura de pliegos se efeetua-

la M esa, presidida por el Sr.. Alcalde j Ayuntamiento, por t é r m i n o de qu in -
^ Teniente de Alcalde en quien de-
^e§ue, con asistencia de otro miem-
. ro de la Comis ión Permanente e 
lmervención del Notario a quien co-
rresponda en turno. 
^ 1 plañó, con la memoria proyec-

• Presupuesto y pliegos de condi-
facultativas 

¡ ^ i m s t r a t i v a s 
^sto en el Negociado de Secre ta r ía 

este Excmo. Ayuntamiento du 
rante 1 

ce días hábi les , a fin de que durante 
dicho plazo y horas de oficina, pue
da ser examinado y formularse con
tra el mismo, ante el Ayuntamieeto 
Pleno, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. t 

León , 5 de Junio de 1945.—El A l 
calde accidental , Eliseo Ruifer-
nández . 1770' 

• - o • 
' ' . o o 
E n ejecución de acuerdo tomado 

os mencionados días y horas, por el Pleno de éste Excmo. A.yun-

y económico -
es ta rán de m a n í -

2 

. t amiento¡ en sesión celebrada en el 
día de hoy» se hace púh l i co que du
rante el plazo de quince días natura
les, a partir del siguiente a l d e inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, toda Ent idad 
o Empresa que aspire a construir en 
este Municipio una Plaza de Toros 
con capacidad no inferior a diez m i l 
á l m a s , así como cualquier particular 
que sea propietario de terrenos en los 
que sea viable el emplazamiento de 
dicha plaza y le interese su enajena
ción para este fin, a base del pago del 
preció en acciones ordinarias de la 
Sociedad que pudiera constituirse, 
p o d r á manifestarlo en oportuno es
crito que p r e s e n t a r á en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, exponiendo 
en forma circnnstanciada sus carac
ter ís t icas y condiciones, a l objetp de 
examinar su coveftiencia para el 
in t e rés generá l y adoptar, en su vista, 
el acuerdo munic ipal pertinente. 

León, 2 de Junio de |1945 —Él A l 
calde, José Aguado. 1773 

• ' ••'0 '•'•.•Q'.- » ~ 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA-
DOS POR EL fíxCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEON EN LAS SESIONES CELERRA-
DAS DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 

DEL AÑO 1945 
(Continuación) 

Sesión del día l í de Febrero de 1945 
Bajo la presidencia del Sr..Alcalde 

en funciones D. Eliseo Rui fe rnández 
y con asistencia de cuatro Tenierí tes 
de Alcalde, se ab r ió la sesión a 
las 19,30. 

Se a p r o b ó el acta de la sesjón an
terior y diligencia siguiente, que
dando la Comis ión enterada del es
tado de fondos y a p r o b á n d o s e varios 
pagos, asi como las autorizaciones 
n ú m e r o s 60, 407, 504, 505, 596, 597 y 
927, como t a m b i é n la cuenta de gas
tos de material de Depos i ta r ía del 
pr imer trimestre de este a ñ o . 

-Se a c o r d ó pase a informe del fun
cionario correspondiente, un escrito 
de la Sociedad Etectricista de León , 
al que a c o m p a ñ a factura poi exceso 
de consumo en el alumbrado púb l i 
co de la capital. 

Se a c o r d ó mostrar conformidad a 
un escrito del Capataz del Servicio 
de Limpieza en el que manifiesta 
que a D. Isidoro Agnado Jol í s se le 
suministraron en los años 1943 y 
1944 cuarenta y cinco carros de abo
no o rgán ico y no cincuenta y cinco, 
como por erfor se hab í a dicho y . 



en consecuencia, que la re lac ión de 
deudores del ejercició de 1944, se 
rectifique en este sentido. i 

Se a c o r d ó conceder varios antici
pos reintegrables. 
* Se a c o r d ó conceder una subven
ción de 560 pesetas al Colegio de San 
José del barrio d é l a s Ventas. 

Puesto de manifiesto el expediente 
del concurso anunciado para la 
cons t rucc ión con explo tac ión del 
Mercado de ^Abastos y* abierto el 
ú n i c o pliego presentado, éste conte
n ía una p ropos ic ión suscrita por 
D. Angel Beltran Alvarez, a c o r d á n 
dose que pase a in formé del Sr. Ar-
puitecto y Asesoría J u r í d i c a para, a 
la vista de los d i c t ámenes : que estos 
emitan, resolver én forma definitiva. 

Se aco rdó estimar la r e c l a m a c i ó n 
for rñulada por#D. Angel Arce Gó
mez, sobre l iqu idac ión de Plus-Val ía 
de un inmueble en la Glorieta de 
G u z m á n . 

T a m b i é n se a c o r d ó estimar la re
c l a m a c i ó n formulada por D.Robér to 
Rodríguez Rodr íguez , sobre arbitr io 
de inqu i l iná to por su calidad de m i 
l i tar . El* Sr. Interventor manifiesta 
que no pueden tener carác te r retro
activo las condonaciones de canti
dades por estos conceptos, toda vez 
que los interesados han debido de 
formular en tiempo oportuno' las re
clamaciones pertinentes. 

Se aco rdó aprobar el informe del 
Sr. Arquitecto y la nueya l iqu idac ión 
que se a c o m p a ñ a , emitido en expe
diente instruido a instancia de don 
Pedro jde Celis Arias, que solicita 
nueva l iqu idac ión de Hus -Va l í a por 
addu i s i c ión de terreno en el camino 
del Egido. 

Igual acuerdo se t o m ó en instancia 
de D. J u a ñ "San Miguel Herrero, por 
u n solar que a dqu i r i ó en el barrio 
del Egido-

Se a c o r d ó suspender el procedi
miento de apremio que se sigue a 
C - J o a q u í n del Ser, por pago de I n 
qui l inato y que se le gire nueva l i 
q u i d a c i ó n . 

Se a c o r d ó estimar idént ica recla
m a c i ó n que hace D, José Moreiro 
Rodr íguez y devolverle la cantidad 
ingresada indebidamente. 

Se a c o r d ó que informe el Sr. Se
cretario en instancia de D. Raimun
do Alonso Muñíz, que reclama con
t r a impuesto de solares sin vallar. 

Se aco rdó desestimar la peticiones 
formuladas por Antonio Muñiz A v i 

les, André s Pérez, Gregorio F e r n á n 
dez y Antonio García, sobre anula
ción de-» un recibo de solares sin 
edificar, en tanto no justifiquen al
gunos extremos. 

^Se a c o r d ó que informe el Secreta
r io de la Gprporac íón en instancia 
de D, José M.a Giralt, que solicita 
exención del impuesto de solares sin 
edificar y devo luc ión de cantidades. 

Se a c o r d ó vuelva a informe del 
Arquitecto, expediente instruido a 
instancia de D. Victor ino García 
Rodr íguez , que solicita se le declare 
en estado de ruina una casa en la 
calle de Sad Lorenzo, 

Visto un escrito de los vecinos dé 
Valdelahiora, que solicitan se lleve 
el alcantarillado a esté barrio, se 
a c o r d ó diferir la reso luc ión hasta 
que sean resueltas otras reclaciones 
similares que se enbuentran pen
dientes de ser informadas por la 
Asesoría J u r í d i c a . -

Se a c o r d ó pase a i n fo rmé del Ase
sor la tasac ión que hace el Colegio 
Oficial de Arquitectos de dos parce
las, propiedad de D, Francisco Cres
po por si estima que pueda aplicarse 
a la i nd ióada tasac ión la Ley de .17 
Junio de 1864. 

Se gcordó concéder au to r i zac ión a 
D, Luciano F e r n á n d e z y D. Gregorio 
Robles para acometer a la alcanta
r i l l a general de Mariano Andrés y 
Plaza de Santa Ana,respectivamente. 

Se a c o r d ó que informe el Sr. Se
cretario en la r e c l a m a c i ó n formula
da por «Produc tos Q u í m i c o s Abelló» 
sobre impuesto de solares sin -edi
ficar. 

Se a c o r d ó denegar au tor izac ión a 
D. Eltcio de la Fuente para cubr i r 
un tende jón en la Carretera de Za
mora. 

Se c o n c e d i ó ' au to r izac ión a don 
Alberto García, para hacer acometi
da a la alcantarilla en la Avenida de 
Roma. 

Se a c o r d ó que se conteste en la 
forma expuesta por la Comis ión de 
Obras a D. Fernando Vida l Car reño , 
que solicita construir -un chalet en 
el Ensanche. 

Se a c o r d ó desestimar la pet ic ión 
formulada por el Jefe de la Brigada 
Mixta n ú m e r o 26 de la Cruz Roja, 
sobre exención del arbi tr io de circu
lación de cuatro bicicletas afectas a 
dicha Ins t i tuc ión , 

Se autor izó a D . J e r ó n i m o Gil Qui
ñ o n e s para instalar un motor de 

2 H , P. en la Plaza de las Tiendas 
n ú m e r o 8. 

A propuesta de la Presidencia, se 
a c o r d ó designar al Gestor D, Carlos 
Alvarez Cadórn iga para que sustitu, 
ya en la Junta Provincial de Espec-
tácu los a D. MaAÍmíno González 
Puente en casos de ausencia, énfer-
dad, etc. 

Se levantó la ses ión a las 20,30. 
1450 (Se continuará) 

( Ayuntamiento de 
Santas Martas 

E n v i r tud de acuerdo de esta' Cor
po rac ión de m i presidencia, por el 
p r e s é n t e s e annncia concurso para 
el nombramiento de Recaudador de * 
las exacciones e impuestos munici
pales deteste Ayuntamignto para el 
ejercicio actual de 1945, al cual po
d r á n optar todos los. españoles va
rones, mayores de edad, con capaci
dad legal para contratar, en instan
cia dirigida a esta Corporac ión du
rante el plazo de veinte d ías hábiles, 
a colar del siguiente al en que apa
rezca el -presente publicado en el 
BOLETFN OFICIAL d é la provincia, en 
la cual expresará el tanto por ciento-
por el que se compromete a realizar 
el servicio, que no será superior al 
fijado en el pliego de condiciones, y 
comprome t i éndose a cumpl i r las de
m á s condiciones que constan en el 
mismo, y a c o m p a ñ a n d o la cédula 
personal y resguardo de haber cons
t i tuido la fianza provisional. / r 

El concurso sé resolverá dentro de 
los ocho días siguientes de haber 
terminado el plazo para solicitar, y 
será nombrado Recaudador el con
cursante que presente proposición 
m á s ventajosa para esta^ Corpora
ción, y en caso de igualdaíL se nom
b r a r á guardando eí orden de prefe
rencia establecido en la Ley de 25 de 
Agosto de 1939, o por sorteo, y el 
nombrado h a b r á de presentar la 
fianza definitiva que fija el citado 
pliego de condiciones, íj*ue P}1^6^ 
examinar en la Secretaría municipal. 

Santas Martas, 7 de.Mayo de 1944.-
E l Alcalde, (ilegible). 
-1500 Pshim. 269.-63,00 pesetas _ 

Entidades menore 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al .final se relacionan, el presu' 
puesto ordinario para el actual ejer
cicio de 1945, se halla de manifiesta 
al públ ico , en el domici l io del Pre^' 
dente respectivo, por espacio e 
quince días, en ^ y o plazo y duraste 
los quinas ^dfas siguientes,- podran 
formularse las reclamaciones q"6 se 
estimen pertinentes. 

Ríoseco de Tapia 
1782 


